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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 147 fijado hoy 14 de octubre de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 13 de octubre de 2021 

 
Ejecutivo – ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-086-2018-00491-00 

 
En el expediente obra constancia de envío del oficio 
355/2020 dirigido a la Dirección de Tránsito y Transporte al 
correo electrónico Ditra.jefa@policia.gov.co en fecha 4 de 
agosto de 2020, pero a la fecha no se ha obtenido respuesta 
alguna frente a la orden de aprehensión decretada por este 
despacho. 
 
Como consecuencia de lo anterior y en atención a lo 
solicitado por la actora, se ordena oficiar nuevamente a la 
Dirección de Tránsito y Transporte, para que informe el 
trámite dado al oficio 355/2020 e indique si el vehículo de 
placas JDK-538 se encuentra inmovilizado. En caso 
afirmativo a partir de que fecha y en que parqueadero se 
ubica el mismo. 
 
Secretaría proceda a la elaboración del oficio y su 
correspondiente remisión acorde con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese, 
 

 
CAC               Decisión 2 de 2. 
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